
Viernes 9 de Julio

• PUNTO UE SUSORIOICN.

Por uu mes. .
Trúne.stre. .

Las leyes y disnosieioue.s a’cnerales del Go
bierno son onlig-atorias para cada capital de pro
vincia desde iiue .se publican odciáiinenie en 
eila.y destie cuatro días de.spnes para los demás 
pueblo.? de ia misnni provincia, c'ûicriiio de 28 de 
J\'Geie7-¡ií;'i’e de IBSO.

.wiinediatameute que los Sre.s. .Alcaides v 
.Secretarios reciban este Boletín, di-snondran 
que se rije un ejerapiar en ei sitio de costumbre 
donde permanecerá basta el recibo dei número 
siguiente.

tí id.

Número sueíbo. S5 céutimo.s.
Los auducíos se iusertarán ai 

precio de S-S céuts. por iíiiea.

SE PUBLICA TODOS DOS

En la I 
mieióu dei TIo.suicio provincial 
de Vailadoiid. Palacio de la Es- 
ctíieut.isima Hii.utación.

Las suscrieiones y anuncio.? se 
servirán previo pago adelantado.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

oeccion primera.
PARTE OFICIAL. -'...  

residencia del Consejo de Ministros.

SS. W^. el ^ey y ia Heian Regente 
(q. 9. g.) y su Aug^usta Heal I’amilia conti
núan en esta Gorte sin novedad en su im
portante salud.

(Gacela del 8 de Julio de 1886.)
Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ORDENES.
La Sección de Gobernación del Consejo de 

Estado ha emitido el siguiente dictamen en 
el expediente promovido por Isabel Rodríguez 
Rodríguez, reclamando contra el fallo por el 
que esa Comisión provincial declaró soldado 
sorteable del alistamiento de Olmedo en el 
reemplazo del ano actual á Manr 
hijo de la recurrente:

•íOG rm-nez,

«Excmo. Sr.: La Sección lía examinado 
el recurso deducido por Isabel Rodríguez Ro
dríguez contra el fallo de la Comisión pro
vincial de Valladolid, que declaró soldado 
sorteable al mozo Manuel Rodríguez, por el 
alistamiento, de Olmedo y reemplazo actual.

Lxeeptuaao el referido mozo en el segun
do reemplazo de 1885, porque su Iieimano 
Gerardo se bailaba sirviendo personalmente 
por suerte en el Ejército activo desde 1883, 
fué declarado soldado sorteable al revisar su 
excepción en este año, por haber pasado ya 
á ia primera reserva dicho Gerardo:

Vistas la.s di-sposiciones de los artículos 4.'’
69, casos 2/L 3.”, 4." 6." y 10, y reglas
■^•*^T 1^ y 12 del 70 de la ley de Reelutamien- 
^'^ y Reemplazo del Ejército de 11 de Julio 
último;

Y considerando que aparte Je haber cesado 
la causa en que se fundó la excepción, desdo 
ei instante en que el hermano del mozo pasó 
á la reserva activa, nunca pudo otorgarse tal 
excepción, por cuanto el hijo de la recurren
te no se halla comprendido en ninguno do 
los casos que la ley designa, pue.s que no tie
ne padre conocido, según resulta del expe
diente, opina ia Sección que procede confir
mar ei fallo apelado.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (q. d). g.), 
y en su nombre la.Reina Regente del Reino, 
resolver do conformidad con el preinserto 
dictamen, de Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Junio de 1886.—G^w^ajuhmu.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Valladolid.
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Visto el expediente promovido por Pru
dencio Prado contra el ¡alio de esa Comisión 
provincial (pne declaró soldado sorteable del 
alistamiento de Nájera en el segundo reem
plazo de 1885 á Pedro Prado Jimenez, hijo 
del recurrente:

Resultando que en el acto de la clasifica-- 
clon y declaración de soldados alegó el ex
presado mozo la excepción de hijo único de 
padre pobre é impedido, á quien ayudaba á 
mantener, la cual le fué otorgada por el 
Ayuntamiento en vista, de una sumaria in
formación de tres tetigos y del certificado del 
Módico titular de aquella población, quien, 
habiendo reconocido al referido Prudencio 
Prado, le declaró imposibilitado para el tra
bajo:

Resultando que reclamado el fallo en la 
parte referente al dictámen facultativo, fué 
reconocido ante la Comisión provincial el 
reclamante por dos Profesores que le concep
tuaron apio para el trabajo corporal y, en su 
consecuencia, dicha Comisión declaró soldado 
sorteable al hijo del mismo:

Resultando que apelado este acuerdo, la 
Sección de Gobernación del Consejo de Esta
do dispuso fuese reconocido Prudencio Prado 
por otro nuevo Medico, que le conceptuó im- 
pedido para el trabajo á que se dedica; y en 
su consecuencia, propuso la revocación del 
mismo acuerdo:

Visto lo dispuesto en el párrafo primero 
del artículo 69, y en los artículos 108, 113 
y 118 de la Ley de Reemplazos de 11 de Julio 
do 1P85:

Considerando que, según el art. 113 cita
do v la Real ómen de 31 do Mayo último, in
serta en la Qüctítcc de 10 del actual, única
mente cuando no hubiese acuerdo entre los 
dos Facultativos que practiquen algún reco
nocimiento ante la Comisión provincial, pue
de nombrarse un tercero que dirima la dis- 
cordia, y que estando conformes los pareceres 
de los dos Médicos que reconocieron á Pru
dencio Prado, no era procedente su reconoci
miento por otro nuevo Médico:

Considerando que practicado este último 
reconocimiento, resulta que confia la opinion 
de los dos Profesores que hicieron el anterior, 
sólo pueden aducirse las del Medico titular 
de Nájera y del que verificó el último reco

nocimiento, ó sean dos Profesores en pró y 
otros dos en contra, de la aptitud de Pruden
cio Prado para el trabajo, quedando sin acre
ditar, en virtud de este empate, una circuns
tancia indispensable para el otorgamiento de 
la excepción alegada:

Considerando que la Comisión provincial 
dictó y publicó su fallo en sesión de 24 de 
Setiembre de 1885, advirtiendo al interesado 
del recurso de alzada que concede la ley, 
según previene el art. 108 de ésta, y comu
nicándolo además al Alcalde del pueblo res
pectivo, quien lo notificó á los interesados en 
pró y en contra el dia 30 del mismo mes.

Considerando que presentado en 16 de 
Octubre siguiente el recurso de alzada que 
motiva la presente resolución, resulta inter
puesto fuera del plazo legal, ó sea del preciso 
termino de los 15 dias sic/uientes á ae/uel eii 
que se hizo saber la resolución al interesado, 
lo cual tuvo lugar en la misma sesión en que 
se pronunció, según consta por el acta res
pectiva:

Considerando que aun cuando se contase 
el indicado plazo desde el dia. siguiente al de 
la notificación, heeha por el Ayuntamiento de 
Nájera, lo cual sólo es admisible respecto de 
los interesados que no estuvieran presentes 
á la publicación del fallo que dé lugar á su 
reclamación, todavía resultaría interpuesta 
la de que se trata, despues de trascurrido el 
término legal, puesto que para la Adminis
tración activa no hay días feriados, y que el 
artículo 147 de la vigente Ley provincial, al 
hacer una excepción, de esta regla, la limita 
expresamente á los términos que se establecen 
en la misma ley, y no en otra cualquiera, 
como lo es la de Reemplazos;

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, oido el Consejo de 
Estado en Sección de Gobernación, se ha 
servido declarar inadmisible el mencionado 
recurso y firme el fallo por el que esa Comi
sión provincial declaró soldado sorteable al 
referido Pedro Prado Jimenez.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Junio de 1886.— 
G-onzalez—Sr, Gobernador de la provincia 
de Logroño.

(Gaceta del 4 de Julio de 1886. j
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GOBIERNO GTVTB
DE LA

I'lillVIS'lA lili VAlOííHJll.
SECCION DE FOMENTO.

Á A' Z J /Oi del precio fnedio que han obienido en el mes de Junio 
los arlicídos de consumo epue se expresan á coniinuacion:

B^^e—B»»M»»wona—»w»— —j j|,p—3m»m»»»f

OKA.IS'OS. CAtROOí~. ' I»AJA..

Ce-'7 Cen- Car- Aguar- Car- To- De De ce-
Trigo. bada. teño. Maíz. lanzos. Arroz Aceite Vino. diente. ñero. Vaca. ciño. trigo. bada.

PARTIDOS JÍDICIALES. Hectolitro ketólitro (ilógramo Kilógramo Kilógrarao litro. litro. litro. Kilogramo Kilógrarao Kilógraino Kilógrarao Kilógrarao

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs- Ps. Cs.
1 

Ps. 'Cs. Ps. Cs.IPs- Cs. Ps. Cs.

Medina del Campo 
1 Medina de Rioseco 
i Mota del Marqués. 
¡Nava del Rey . .

17‘94 12'06 12'63 00'00 00'98 00'56 01'00 00'30 00'68 00'00 01'60 02'17 00'04 00'04
17‘58 1203 00'00 00'00 00'76 00'60, 01'15 00'28 00'72 01'15 01'46 02'71 00'04 00'04
1702 11'73 00'00 00'00 00'65 00'61 01'03 00'40 00'90 00'95 01'36 02'25 00'05 00'06
17'02 13'06 11'26 00'00 00'89 00'78 00'88 00'31 00'53 01'30 01'30 02'60 00'04 00'04

Olmedo. 17‘57 13'61 11'71 00'00 00'62 00'62 01'56 00'38 00'98 01'00 01'18 02'42 00'13 00'13
1 Peñafiel 1702 11'71 11'71 00'00 00'45 00'10 00'96 00'36 00'56 01'08 01'08 01'34100'03 00'03
Tordesillas 19‘25 14'25 15'00 00'00 00'60 00'40 01'03 00'40 00'50 01'12 01'40 02'00100'06 00'04
Valoria la Buena. 19‘50 12'25 13'50 00'00 01'50 00'50 01'00 00'30 00'50 ¡00'00 01'26 01'70 100'05 00'06
Valladolid 19'94 12'46 13'29 00'00 00'75 00'60 01'06 00'60 01'50 01'50 01'50 01'75 ¡00'50 00'00
Villalón 1806 12'16 13'06 00'00 00'63 00'56 00'91 00'24 00'59 00'87 01'08 02'17 ¡00'06 00'05

Total. . . . 18100 12502 102'16 00'00 07'85 05'33 10'58 03'57 07'46 08'97 13'09 21'01 01'00 00'49

I’ Precio medio ^ene- 
raide ¿aprovincia. 00'35 00'74 01'30 02'10 00'10 00'041806 12'53 12'77 00'00 00'78 00'53 01'05 00'89

wt 11 fii'Wio iin—i T Ji-im j ~>tí•»e**»«»"»n«^««.-u»a.<»i«>'i*--JM»*.T*<.i«»«*-.v«*««^'-^*«'«^¡^^^¡2Í2tAÍ^ ^^

1

«MS. «msaoOTMWni-mrmmnKtiKMraKiaixmu

HECTOLITROS.

iPesetae. Ots.

í

PARTIDOS JUDICIALES, i!

Trigo. . .
^ Precio máximo.. 19'94 Valladolid.

Cebada..

1 Precio minimo. .
i .

Precio máximo..

.s 17'12

.1 14'25

Peñafiel.

Tordesillas.

) Precio mínimo. . .5, 11'71 1 Peñafiel.

Valladolid C de Julio de 1886 —El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Varona Val-
¡mesta.—V.'’ B.”, El Gobernador, Federico Bás.
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Sección cuarta.
Núm. 1290,

■Úiyuníamienío constitucional de 
torales de Campos.

Terminado el repartimiento de la contri- 
bncion de inmuebles, cultivo y ganadería gi- 
rado en este distrito municipal, para el año 
económico, se baila de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el término 
de ocho dias, que empezará á contarse desde el 
de la inserción de este anuncio en el «Boletín 
oficial,» durante los cuales podrán examinarle 
los contribuyentes en él comprendidos y ha
cer las reclamaciones que consideren oportu
nas, pues trascurrido que sea no les serán 
adm itidas.

Morales de Campos 5 de Julio de 1886.— 
El Alcalde, Manuel Serrano.—El Secretario, 
Benito Perez.

Sección quinta.
EDICTO.

Bon Castor Santamaria, Teniente Alcalde 
constitucional de esta capital.
Hago saber; Que en virtud de providencia 

dictada con fecha ocho dei presente mes, en 
el expediente de apremio que se sigue en esta 
ciudad contra Ü. Gregorio Prieto Cid, por 
débito de la contribución territorial y de sal, 
correspondiente al primero, segundo, tercero 
y cuarto trimestre de 1884 á 1886, se sacan 
á pública subasta, por segunda vez, los bienes 
inmuebles embargados al mismo, que se de
tallan á continuación;

(Débito por principal, recargos y costas, 
2.621 pesetas 27’céntimos). ■

Una casa en el casco de esta ciudad, sita 
en la calle del Sacramento, número 24, que 
consta de un piso y 5.900 piés edificado, y de 
corral; linda por la derecha de su entrada 
con casa de D. Domingo Correa; izquierda, 
con casa de D. Guillermo Valentin, y acceso
rio, con calle de Recoletos; y hecha la retasa 
sobre la cantidad que sirvió de tipo á la pri
mera subasta, resulta valorada, deducidas 
cargas, en la de 53.333 pesetas 34 céntimos.

La subasta tendrá lugar en estas casas 

consistoriales el dia diez y nueve, del pre
sente mes á las die:< de la mañana, durando' 
el acto una hora.

Para conocimiento del deudor 37 de los li
citadores, se advierte;

l .° .Que el dueño puede librar los bienes 
pagando el principal y costas autos de cerrar
se el remate, quedando después la venta irre
vocable.

2 .° Que será postura admisible la que 
cubra las dos terceras partes del valor líquido' 
fijado á los bienes.

3 .° Que los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, sin poderse exigir otros, ó si el deu
dor no los presentase, se suplirá su falta en ‘ 
la forma que prescribe la reía 5.^ def art. 42 
del. Reglamento de la Ley hipotecaria, por
cuenta del rematante, ai cual despues se le 
descontarán del precio los gastos que haya 
anticipado.

4 .“ Que el que resulte rematante se obliga 
á entregar en el acto de la subasta el importe 
del principal, recargos y costas del procedi
miento ejecutivo, y hasta el completo del 
precio del remate en la Tesorería de Hacienda 
de la provincia, antes del otorgamiento de la 
escritura, según disponen los artículos 45 
y 47 de la Instrucción de 20 de Mayo de 1884.

Í.o que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 4.5 citado.

Valladolid á nueve de Julio de mil ocho
cientos ochenta v seis.—El Teniente Alcalde,. 
Cástor Santamaría.—Por su mandado; el Co
misionado, Eusebio Rodríguez.

Seccioq sexta.
PASTOS Y ESPIGADEROS.

Se arriendan los del monte de las Pajas, 
jurisdicción de Villalpando, provincia de Za
mora.

Las proposiciones se dirigirán á Madrid, 
calle de Recoletos, núm. 21, á su dueño el 
Excmo. Sr. Conde de Peñaranda, ó á Villal
pando, al guarda mayor Bruno Hernández.

Allí mismo se venden casca, maderable, 
carbón y demás productos de la corta que se 
hace en la dehesa encinal del mismo pro
pietario. 1

VALL ADO LID.—1880.
ImPHENTA Y EnCUaüBRííACION DEL lÍOSi'lWO BKOVJNC!AL 

Judiado de la Dij^níadon.
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